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CUT: 36352-2023

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0416-2023-ANA-AAA.CF

Huaral, 23 de marzo de 2023

VISTO:

El expediente administrativo de 03.03.2023, mediante el cual Marino Edgardo Mendoza 
Gonzales con DNI N° 15957740, con domicilio legal en la Calle Derecha N° 838 – Huaral, 
correo: vet.santo.domingo@gmail.com, teléfono: 998631302 / 2462772, solicita extinción y 
otorgamiento de licencia de uso de agua, y;

  CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15º numeral 7) de la Ley de Recursos Hídricos Nº 29338 establece 
entre las funciones de la Autoridad Nacional del Agua, otorgar, modificar y extinguir previo 
estudio técnico, derechos de uso de agua, así como aprobar la implementación, modificación 
y extinción de servidumbre de uso de agua, a través de los órganos desconcentrados de la 
Autoridad Nacional; 

Que, el administrado sustenta su solicitud, acompañando los siguientes anexos: 1) 
Copia de declaratoria de herederos. 2) Constancia de no adeudo. 3) inscripción de sucesión 
intestada, entre otros documentos;

  
Que, el Área Técnica de la Autoridad Administrativa del Agua Cañete Fortaleza, 

mediante Carta N° 0167-2023 de 06.03.2023, notificada el 13.03.2023; le comunica al 
administrado el Informe N° 017-2023-ANA-AAA.CF/MCFS de 06.03.2023 con la siguiente 
observación:   
Observación 01. La administrada presenta copia de la inscripción de sucesión intestada del 
causante Gonzales Vda. de Mendoza Eulogia, si bien es cierto, presenta el vínculo de 
sucesores o herederos, no sustenta el vínculo en la propiedad o posesión legítima, por lo cual, 
debe presentar el documento de propiedad actualizado en el registro de Predios de la 
SUNARP, correspondiente al predio con código catastral 03475, o en su defecto cualquier 
otro documento que demuestre la titularidad o posesión, en este caso se puede aplicar lo 
establecido en la Resolución Ministerial N° 0029-2020-MIDAGRI, que aprueba los 
“Lineamiento para el otorgamiento con constancias de Posesión con fines de formalización de 
predio;

Que, el Área Técnica de la Autoridad Administrativa del Agua Cañete Fortaleza, luego 
de evaluar y analizar los actuados del procedimiento de extinción y otorgamiento de licencia 
de uso de agua, cumple con emitir el Informe Técnico N° 009-2023-MCP de 14.03.2023, el 
cual forma parte integrante de la presente resolución y que se anexa1; considerando que del 
análisis, se concluye que: Se emite opinión favorable para la extinción de la licencia de uso 
de agua por caducidad, por la causal muerte del titular, que fue otorgada mediante Resolución 
Administrativa Nº 121-2005/GRL-DRAL/ATDR.CH.H a favor de Eulogia González Vda. de 
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Mendoza; además, se emite opinión favorable para otorgar licencia de uso de agua superficial 
con fines agrarios a favor de los titulares del predio 03475 nombrados en la Partida Nº 
20011004 registrada en la SUNARP – Oficina Registral Huaral de acuerdo con el detalle del 
informe técnico;

Que, en mérito a la evaluación técnica, de conformidad a las normas citadas y se debe 
Extinguir la licencia de uso de agua superficial con fines agrarios otorgada mediante 
Resolución Administrativa Nº 121-2005/GRL-DRAL/ATDR.CH.H a favor de Eulogia González 
Vda. de Mendoza, por caducidad, bajo la causal de muerte del titular; además, Otorgar 
licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor de la sucesión intestada de 
Eulogia González Vda. de Mendoza, integrada por: Marino Edgardo Mendoza Gonzáles, Lilian 
Jannet Mendoza Ravello, Luz María Mendoza Ravello, Manual Ernesto Mendoza Ravello, 
Marianella Susana Mendoza Ravello, Cecilia Mendoza Gonzáles de Inagaki  Pedro Amador 
Mendoza Gonzáles, María Isabel Andia Mendoza, Juan Domingo Andia Mendoza, Juan Albino 
Mendoza Gonzáles y Federico Domingo Colbert Guevara Mendoza, de acuerdo con las 
características técnicas que obran en el informe técnico;

Que, estando al Informe Legal N° 113-2023-ANA-AAA-CF/EL/PAPM de 20.03.2023, el 
Informe Técnico N° 009-2023- MCP de 14.03.2023 y en aplicación a lo dispuesto por el 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N°018-2017-
MINAGRI;

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Extinguir la licencia de uso de agua superficial con fines agrarios 
otorgada mediante Resolución Administrativa Nº 121-2005/GRL-DRAL/ATDR.CH.H a favor 
de Eulogia González Vda. De Mendoza, por caducidad, bajo la causal de muerte del titular. 

ARTICULO 2°.- Otorgar licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor 
de la sucesión intestada de Eulogia González Vda. De Mendoza, integrada por: Marino 
Edgardo Mendoza Gonzáles, Lilian Jannet Mendoza Ravello, Luz María Mendoza Ravello, 
Manual Ernesto Mendoza Ravello, Marianella Susana Mendoza Ravello, Cecilia Mendoza 
Gonzáles de Inagaki, Pedro Amador Mendoza Gonzáles, María Isabel Andia Mendoza, Juan 
Domingo Andia Mendoza, Juan Albino Mendoza Gonzáles y Federico Domingo Colbert 
Guevara Mendoza, de acuerdo a las características técnicas siguientes: 

Características Técnicas de Otorgamiento del Uso de Agua Superficial
Datos del predio

Persona Natural o Jurídica
Sucesión intestada de Eulogia González Vda. De 

Mendoza
DNI o RUC

Tipo de 
Fuente / Tipo 

de Uso Código Nombre Área Bajo 
Riego (ha)

Volumen 
máximo 
otorgado 
(m3/año)

Marino Edgardo Mendoza Gonzáles
Lilian Jannet Mendoza Ravello

Luz María Mendoza Ravello
Manual Ernesto Mendoza Ravello

Marianella Susana Mendoza Ravello
Cecilia Mendoza Gonzáles de Inagaki

Pedro Amador Mendoza Gonzáles
María Isabel Andia Mendoza

Juan Domingo Andia Mendoza
Juan Albino Mendoza Gonzáles

Federico Domingo Colbert Guevara Mendoza

15957740
08085400
08082275
08079711
08121091
07401505
06312832
08200822
09303628
48038424
07924716

Superficial / 
Agrario 03475 Lote JV-1 7,89 112 511

Organización de Usuarios Datos de la Asignación de Agua Ubicación Política
Bloque de Riego Jesús del Valle – RíoJunta de Usuarios Del Sector Hidráulico 

Chancay – Huaral Código del Bloque PHUH-2706-B33 Distrito Huaral

Sub Sector 
Hidráulico Jesús del Valle – Esquivel Fuente de Agua Río Chancay – Huaral Provincia Huaral

Comisión de 
Usuarios Jesús del Valle – Esquivel Canal de Riego L3 Huarangal Departamento Lima
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Desagregado Mensual de Volúmenes de Agua Superficial

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total 
(m3/año)

15 567 18 738 17 326 12 656 8 363 4 766 3 771 4 829 4 900 6 091 6 557 8 947 112 511

ARTICULO 3°.- Notifíquese la Resolución Directoral y el Informe Técnico N° 009-
2023-MCP, a Marino Edgardo Mendoza Gonzáles, a la Junta de Usuarios del Sector 
Hidráulico Chancay Huaral y remitir copia a la Administración Local de Agua Chancay Huaral.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

ALONZO ZAPATA CORNEJO
DIRECTOR

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - CAÑETE FORTALEZA

AZC/lmzv/PedroP
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